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Buenos Aires, 5 de julio de 2000. 

AZ setir presidente de la Honorable Cámma de 
Diputados de la iVacMn, don Rafael M. Pascual. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente 
a fin de llevar a su conocimiento el siguiente 

I Proyecto de resolución 

El Senado y la Cárnum de Diputados de la iVa&% 

1 . - Dirigirse al Poder Ejecutivo manifestando la 
necesidad de que se adopien las medidas necesarias 
a la regularización de las graves situaciones obser- 
vadas por la Auditoría General de la Nación respecto 
al funcionamiento y control de la empresa Termina- 
les Río de la Plata S. A., concesionaria de las termi- 
nales portuarias 1 y 2 del Puerto Nuevo de la ciu- 
dad de Buenos Aires, asegurándose la correcta ope- 
ración de las unidades citadas, el cumplimiento de 
la normativa que rige la concesión y la plena vigencia 
de los deberes de fiscalización que corresponden al 
Estado en salvaguarda del interés público. 

Asimismo de que se adopten las medidas necesa- 
rias para la determmaclón y efectivización de las 
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responsabilidades que se deriven de los hechos ob- 
servados, informándose oportunamente al Honorable 
Congreso de la Nación sobre los resultados obtenidos. 

2 . - Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Au- 
ditoría General de la Nación, juntamente con sus fun- 
damentos. 

Saludo a usted muy atentamente, 

CARLOS A. Alvarez 
Mario Pontaquarto. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nacibn ha realizado 
un examen en el ámbito de la empresa Terminales 
Río de la Plata S. A., concesionaria de las termina- 
les portuarias 1 y 2 del Puerto Nuevo de la ciudad, 
de Buenos Aires, con el objeto de verificar el cum- 
plimiento de las obligaciones emanadas del contrato 
de concesión, analizando los posibles desvíos, en el 
período comprendido entre el inicio de la concesión 
(19 de noviembre de 1994 y el 30 de septiembre 
de 1997). 

El examen de la AGN fue realizado de confor- 
midad con las normas de auditoría externa aprobadas 
mediante la resolución 145/93-AGN. 

La sociedad administradora del puerto debe ser 
la autoridad portuaria dentro del ámbito de Puerto 
Nuevo y órgano de control de las terminales, Hasta 
tanto ésta se constituya, tales funciones las ejerce la 
Administración General de Puertos, la que hasta el 
20 de septiembre de 1996 no había efectuado, for- 
malmente, una distribución de competencias entre sus 
distintas áreas a efectos de determinar las responsa- 
bilidades que le correspondían a cada una de ellas 
con relación al control que debía ejercerse sobre los 
concesionarios. En la fecha citada precedentemente, 
se aprobb el reglamento de control de los concesio- 
narios de las terminales del puerto de Buenos Aires. 

Como consecuencia de la tarea desarrollada, la AGN 
formula un conjunto de comentarios y observaciones 
que cabe considerar: 

1. Habiendo estado previsto en los estatutos del 
concesionario de la terminal que un 4 por ciento del 
capital social será transferido a título oneroso al per- 
sonal de la sociedad, conforme lo disponga la auto- 
ridad de aplicación, a la fecha del informe no se 
encontraba instrumentado el respectivo programa de 
propiedad participada. 

2. Gonforme a prescripciones del pliego de con- 
diciones generales, el concesionario de la terminal 
debía constituir garantías por el fiel cumplimiento del 
contrato mediante mstrumento previamente aprobado 
por el M,E,yOySP, con relación a la actividad presta- 
cional y a la infraestructura de la terminal. Tales 
garantías debían constituirse dentro de los cinco días 
a partir de la notificación de la adjudicación, siendo 
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el plazo de las mismas el de duración del contrato 
con más el tiempo necesarro hasta la recepcrón de 
los bienes por parte del Estado. La AG’N observa 
que no existe un acto administratrvo por parte del 
MEyOySP aprobatorio de las fianzas bancarias pre- 
sentadas por el concesionario de la terminal. 

3 Conforme ia prescripciones del pliego de con- 
diciones generales, el concesionarro de la terminal 
debía mantener durante todo el período de la con- 
cesión un seguro de responsabilidad civil que cubra 
al concesionario, al concedente, a la Sociedad Admi- 
mstradora de Puerto y a subcontratistas, contra daiios, 
pérdida o lesiones a bienes o personas. Las empresas 
y las póhzas respectivas, debían ser aprobadas por 
la Sociedad Admimstradora de Puerto, quien tam- 
bién tiene a su cargo la fijación anual del monto de 
cobertura. La AGN observa que, salvo para el primer 
período, no hubo acto admrmstrativo Ialguno por parte 
de Administracrón General de Puerto determinando 
el monto mínimo del seguro a contratar anualmente 
por parte del concesionario, ni dictámenes que per- 
mitan establecer sobre bases técnicas cuál debe ser 
ese monto, contrarrando lo perceptaado por dispo- 
srciones del pliego de condmrones generales. 

4. Mediante convemo de fecha 2 de mayo de 
1995, la Administración General de Puertos concedró 
al concesionario de la terminal un préstamo de 
$ 1056.081 afectándose como garantía la devolu- 
ción del monto Ianual de tasas a las cargas. Dicho 
préstamo se reintegró en diecmueve cuotas mensua- 
les y consecutwas de $ 64.292,63. Este acuerdo se 
encuadro en la resolución de la Administración Gene- 
ral de Puertos 25 del 6 de abril de 1995, fundada 
en la asamblea extraordmaria del 23 de marzo de 
1995 en la que el Mmlsterio de Economía, en su 
carácter de acci0nist.a de la Administración General 
de Puertos dio su aprobación, ‘<dadas las restricciones 
fmancieras motrvadas por la coyuntura económica 
mternacronal, para facrlitar a los concesionarios de 
terminal los mecanismos que, estando al alcance de 
la Administración General de Puertos, permitan via- 
brhzar la racionahzacrón de sus estructuras produc- 
tivas con el menor costo social posrble”. Cabe tener 
presente que el artículo 13 del pliego de condiciones 
generales establece que “el concedente no otorga nin- 
gún tipo de subvención para el funcionamiento de 
las terminales”. . . “Tampoco extenderá avales para 
la tramitacrón de créditos internos o externos”. Esta 
observación, la AGN la formula más allá que exista 
0 no perjuicio fiscal en el caso. 

5. En el phego de condiciones generales se prevé 
que el concesronarro de la terminal estaba obligado 
al pago de una suma ($208.333,33) mensual en con- 
cepto de tasa de puerto, los días 5 de cada mes, 
facultándose a la Admmistración General de Puertos 
que, en caso de mcumplimrento del pago en térmmo 
para cobrar mtereses la la tasa activa máxima para 
préstamos en dólares del Banco de la Nación Argen- 
tma, pudréndose aplicar como penalidad un monto 
equivalente a los intereses. Caso en que el incum- 
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plimiento alcanzara a 30 días corridos, la Adminis- 
tración General de Puertos podrá ejecutar la garantía, 
incluyendo intereses y penalidades, además de exigir 
Ia reposrción de la garantía ejecutada dentro de los 
cinco días hábiles. También se prevé que la falta 
de pago en término de tres cuotas consecutivas o cinco 
alternadas dentro de un período de doce meses a 
partir del primer incumplimiento, prevh intimación, 
constituye causal de rescisión. Del análisis efectuado 
por la AGN, surgen moras que -dentro del período 
febrero 1995 a octubre de 1996- superan los 30 
días en 6 oportunidades, ocasiones en que la Admi- 
nistración General de Puertos resolvió no ejecutar 
la garantia, m rescindir el contrato de concesión, no 
obstante constituirse la causal prevista, ello sin fun- 
damento de tal decisión. 

6. En el pliego de condiciones generales se prevé 
la existencia de una tasa que se cobra a los cargu- 
dores por Ias cargas que se transitan por 1,a terminal, 
habiéndose encomendado su recaudación al conce- 
sionario de la terminal, quien debía abonar lo per- 
cabido a Admimstraclón General de Puertos, del 5 
al 10 del mes siguiente, ello con una compensación 
con el monto anual de tasas a las cargas. Para el caso 
en que el monto asegurado de tasas fuera, alterna- 
tivamente, menor y mayor dentro del año, la liqm- 
dación se efectuará en forma acumulada. De tal 
manera, mes a mes podrá compensar eventuales 
sumas a pagar por defecto de tasas a la cargla pasada, 
con eventuales excedentes en meses antenores, de 
modo de ir compensando su srtuacrón al respecto 
en cada período mensual. En caso de incumphmren- 
tos en el pago en término de estas o,bligaciones, se 
aplican los mecamsmos descrrtos en el punto anterior 
con relación a la tasa de puerto Dentro del período 
febrero 1995 a septiembre de 1996, la AGN detectó la 
existencia en cinco oportunidades de una mora mayor 
a los treinta días, ocasiones en que la Administración 
General de Puertos resolvró no ej’ecutar la garantía, 
ni rescindu el contrato de concesión, no obstante 
constituirse la causal prevrsta contractualmente Tam- 
poco en esta circunstancia fundamentó tal decisión. 

í’ En matena de presentación y aprobación de 
proyectos, la AGN observa -con relación al conce- 
sionario- un atraso de 25 meses en la presentación 
d.1 e proyecto de la obra de la segunda etapa denomr- 
nada “Reparacrón del pedraplén de proteccrón contra 
el oleaje”, más un atraso srmilar en el uncro de la 
ejecucrón de la obra, y de mks de 6 meses en la 
finalización de la misma. 

8. Por su parte la Admmrstracrón General de 
Puertos no Intimó al conceslonarro de la termmal a 
la presentaaón del proyecto de “mstalacron de de- 
f ensas”, así como tampoco aplicó las penalidades 
por las demoras mcurrrdas. Tampoco aparece sufr- 
cientemente justrficado el otorgamiento de prórrogas 
para Ia presentacrón de la clocumentacrón de la obra 
“Reparación del pedraplén ‘. Se destaca que el órgano 
de control en ningún momento resolvró aplicar pena- 
lidades por las demoras rncull~das. 
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9. En materia de mantenimiento el concesionano 
de la terminal nunca presentó informes, ni imple- 
mentó sistema alguno en cuanto a actiwdades de 
mantenimiento preventivo y correctivo de la mfra- 
estluctma. Se observó la existencia de daños y de- 
teriolos no 1 eparadost 

10. Por su parte, la Administración General de 
Puertos nunca exigió al concesionario de la terminal 
la implementaclón de sistema alguno relativo al man- 
tenimiento preventivo y correctwo de la infraes- 
tructura. 

ll. Ea lo que hace a las condiciones de nave- 
gación, la Administración General de Puertos man- 
tiene una profundidad de 28 pies en un ancho de 
80 metros en el canal de acceso, en lugar de los 
100 metros iñdicados en el pliego. 

Siendo que ciertas situaciones señaladas po~ la 
Auditoría Genelal de la Nación implican un ma- 
nejo de fondos con serias falencias en su gestión, 
así como anomalías en la función de control que 
debe ejercerse sobre el concesionano de la terminal, 
corresponde dulgirse al Poder Ejecutivo, manifes- 
tando la necesidad de que se adopten las medidas 
necesarias a la regularización de las graves sltua- 
ciones observadas por la Auditoría General de la 
Naclón, respecto al funcionamiento y control de la 
empresa Terminales Río de La Plata S. A., conce- 
sionario de las terminales portuarias 1 y 2 del Puerto 
Nuevo de la ciudad de Buenos Aues, asegurándose 
la correcta operación de las unidades cltadas; el 
cumplimiento de la normativa que rige la concesión 
y la plena vigencia de los deberes de fiscalización 
que corresponden al Estado, en salvaguarda del 
interés públicd. 

Asimismo de que se adopten las medlclas nece- 
sallas pala la determinación y efectivización de las 
responsabilidades que se deriven de los hechos obser- 
vados, informándose oportunamente al Honorable Con- 
greso de la Nación sobre los resultados obtenidos 

Emilio M Cantarero. - Juan I. Melga- 
rejo. - Ricardo A. Branda. - José G. 
Dumón - José L. Gioia. - Jesús Ro- 
driguez - Osvaldo R. Sala. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Cmgreso: 

Vuestra Comlsrón Parlamentarla Mixta Revisora de 
Cuentas de la Adminlstraclón, ha considerado el 
expediente Senado de la Nación Ohclales Vallos 
426/98 medlantc el cual la Auditoría General de 
la Nación remite resoluclCn referente al cumplimien- 
to de las obhgaclones contractuales en el ámbito 
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de la empresa Terminales Río de La Plata S A., 
concesionario de las terminales portuarias 1 y 2 del 
Puerto Nuevo de la ciudad de Buenos Aires; y, por 
las razones expuestas en sus fundamentos, os acon- 
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senudo y la Cámara de Diputados de 1~ Nación 

RESUELVEN: 

1 , - Dirigirse al Poder Ejecutivo, manifestando la 
necesidad de que se adopten las: medidas necesarias 
a la regularización de las graves situaciones observa- 
das por la Auditoría General de la Nación, respecto 
al funcionamiento y control de la empresa Terml- 
nales Río de La Plata S. A., concesionario de las 
terminales portuarias 1 y 2 del Puerto Nuevo de la 
ciudad de Buenos Aires, asegurándose la correcta 
operación de las unidades citadas; el cumphmiento 
de la normativa que ruge la concesión y la plena 
vigencia de los deberes de fwcalización que corres- 
ponden al Estado, en salvaguarda del interés público. 

Asimismo de que se adopten las medidas nece- 
sarias para la determinación y efectivización de las 
responsabilidades que se deriven de los hechos obser- 
vados, informándose oportunamente al Honorable 
Congreso de la Nación sobre los resultado,s obtenidos. 

4. - Comuníquese al Poder EIjecutivo y a la Audi- 9 
toría General de la Nación, juntamente con sus fun- 
damentos. * 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nacicn, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 22 de Jumo de 2QOO 

Emilio M. Cantarero. - Juan I. Melga- 
rejo - Ricardo A. Branda. - José G. 
Dumón. - José L. Gioja. - Jesús Ro- 
driguez - Osvaldo R. Sala. 

2 

Ver expediente 58-S-2000 

c-- 

# Los fundamentos corresponden a los publicados 
en la comumcacrón del Hwrorable Senado. 


